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Estimado amigo:
En relación con la Prevención de accidentes en las obras promovidas por los municipios, derivadas del Plan del Fondo Estatal de Inversión Local, queremos hacerles una serie de consideraciones relativas a las obligaciones de la figura del Promotor Público, que emanan de los textos legales contemplados en el RD 1627/1997 de seguridad en la construcción, Ley 54/2003 de la Reforma del Marco Normativo de la prevención de riesgos laborales y RD 171/2004 de coordinación de actividades empresariales, que desde su entrada en vigor han convertido al Promotor Público en sujeto activo en lo que se refiere a la prevención de riesgos laborales durante la ejecución de las obras que promueve.

Poe ello nos permitimos recordarles de una parte las infracciones graves especificadas en la citada legislación para la figura del promotor, así como un breve enunciado de los principales aspectos a contemplar antes y durante la ejecución de las obras.

Esperamos que la aplicación de estas medidas redunde en la reducción de los índices de siniestralidad y en beneficio de la seguridad y salud de los trabajadores.
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Fdo. Javier Eransus Izquierdo.



Fdo. José María Aizcorbe Sáez.
Director del Servicio de Seguridad e



Jefe de la Unidad de Prevención

  Higiene en el Trabajo y Formación.
en la Construcción.







NOTA INFORMATIVA

EN RELACIÓN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

EN LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LOS AYUNTAMIENTOS

Con el fin de prevenir en un futuro accidentes en las obras promovidas por las entidades locales, queremos recordarles una serie de aspectos a contemplar antes y durante la ejecución de la obra:

· Análisis por parte del coordinador de seguridad y salud en fase de proyecto del contenido del Estudio de Seguridad, verificación de la coherencia del mismo con el Proyecto y de las previsiones preventivas a tener en cuenta por el Contratista, antes de la concesión de la Licencia de obra.

· Comprobación de las previsiones y prescripciones establecidas en el estudio de seguridad antes la Aprobación del Plan de Seguridad por parte del Coordinador en ejecución de obra

· Control presencial de la aplicación de los contenidos del plan de seguridad y seguimiento de las posibles contingencias durante la ejecución de la obra, por parte del coordinador de seguridad y salud en ejecución de obra

También queremos recordarles que, dada la tipología de las obras en la actualidad, objeto de Memoria Valorada y no de Proyecto de Ejecución, las funciones de coordinación en ejecución de obra deberán ser asumidas por la Dirección Facultativa, quien deberá exigir a la empresa adjudicataria un Plan de Trabajo o Evaluación de Riesgos de la obra a realizar.
Aunque nos interesan los aspectos positivos de la Prevención, hemos de recordar  que  el Texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, TRLISOS, RDL 5/2000 ha tipificado como infracciones graves del Promotor, las siguientes:
Primero: No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando ello sea preceptivo.

Segundo: Incumplir las obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, o cuando tales estudios presentes deficiencias o carencias significativas y graves en relación con la seguridad y la salud en la obra.

Tercero: No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con el alcance y contenido previstos en la normativa de prevención, que los empresarios que desarrollan actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia.

Cuarto: No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones establecidas en el artículo 9 del RD 1627/1997 como consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra.

Quinto: No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las obligaciones distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos tengan o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud en la obra.
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